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ENI MATERIA I-ABORAL, PROMOVIDO POR LA C. ArüMFúWA W?ÉruEZ HERE'ÁNDÉT, EN

CONITRA DE GUARW Ñ ALEAtr{, S,A. DE C.V.; &WWW& L],WPWA, S.A. DE C.V. Y GLJEWW

& CLEAN, S.A. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día dos de marz@ de dos 'rwil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

- ... JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAI- DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMpECHE; A DOS DE MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. - - -

ASUNTO: Se fiene por recib¡do el oficio 4115/2A26 signado por la licenciada María tsabel
León Bernardino, Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, can
sede en Ciudad del Carmen; mediante el cual informa la designación de nuevo titular de
Juzgado a la licenciada Rocío Monter Reyes y que en eljuicio de amparo 211/2025, respecto
a la sentencia dictada que sobreseyó se declara que ha causado ejecutoria.

Se fiene por recibido el oficio 2315/2026; signado por la Secretaria det Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado de Campeche, con Sede en Ciudad del Carmen; mediante el cual
informa gue se admite a tramite la demanda de amparo indirecto, promovida por el quejoso
ANDREA PÉREZ HERNÁNDEZ, contra acfos de esta Autoridad; solicitando se rinda
INFORME JUSTIFICADO dentro del plazo de quince días, con apercibimiento de no rendir el
informe solicitado en el plazo concedido, se impondrá una multa de cien lJnidades de Medida
y Actualización. Asimismo, infarma que se señalan /as ONCE HORAS CON DIEZ MINUTAS
DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, para la celebración de la
audienci a con stitucion al.

Con el esfado que guardan los presentes autos de /os gue se advierte que con esta fecha dos
de marzo de dos mil veintisérs, se emitió sentencia definitiva dentro de la presente causa
laboral . - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes autos el oficio de cuenta, para que obre conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUTVDO: Con el estado procesal que guardan /os presenfes autos de /os gue se aprecia
que el día de hoy dos de marzo del dos mil veintiséis, se dictó sentencia en la causa laboral
gue se actúa, de conformidad con el numeral 873-J, de la Ley Federal del Trabajo, en
consecuencia, se comisiona al Notificador Adscrifo a esfe Juzgado, de conformidad con el
numeral 742 bis de la ley en comentó, para que notifique a la parte actora la C. ANDREA
PEREZ HERNANDEZ y a las demandadas GRUPO LIVPRA S.A. DE C.V y GUARD &
CLEAN S.A. DE C.V, la sentencia dictada en fecha dos de marzo del dos mil veintiséis y el
presente proveído, por medio de buzón electrónico. y a ta demandada GIJARD Ñ CrcAW
S.A. DE C.V., por estrados elecftpoisa§, de conformidad con el numeral 745-Bis de la ley
de la materia en vigor, la sentencia dictada en fecha dos de marzo del dos mil veintiséis y el
presente proveído.



Se /e hace del conocimiento a las partes del presente asunto, que la sentencia antes referida
se encuentra debidamente digitalizada en elSisfema de Gestión y Expediente Electrónico en
Materia de Justicia Laboral, para su visualización a través del Buzón Electrónico.

Así mismo, se /e hace del conocimiento a las paftes intervienientes que la sentencia de fecha
dos de marzo del dos mil veintisérs, se encuentra debidamente glosada a /os autos del
expediente físico.

TERCERO: De conformidad con el artículo 117 de la Ley de Amparo, ríndase lnforme
Justificado, dentro det ptazo de QUINCE DíAS HÁBILES, bajo los términos solicitados por la
autoridad federal, remitiendo para ello copia autorizada, legible y completa relativas al acto
reclamado.

CUARTO: En vista de lo informado por la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el
Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, en su oficio de cuenta; esúa
Autoridad se da por enterada de la determinaci6n emitida en los que se declara que la
sentencia en la que se sobreseyó el juicio de amparo 211/2025, HA CAUSADO
EJECATCIRIA.

Notifíquese y CúmBlase. Así lo provee y firma la Licda. Roberta Amalia Barrera Mendoza,
Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen;
ante la Licda. Yullssa Nava Gutiérrez. Secretaria lnstructora lnterina de la misma adscripción.

Asimismo, se notifica la sentencia emitida el dos de marzo del presente año.

RE§I.IELVE

WW\\WáWWO: La Cáudadana &ndrea P,érez b4erné¡ndez, acredití sus acciones. Las
Bersonas nronales dennandadas @\J&^WW Ñ AUWWW §.4. DE e .W", GRIJPO LTVPRO §.&," WÉ,

C.V.W GUARD & CtEAf\¡ §.4. DE C.V., no acneditaron sus excepeiones y defensas, pon los
razanarnientos expuestos en el eonsideranda de la pnesente resolucién.

&W&WNDQ: §e condena a las dernandadas GIJAW^W Ñ eUeeru S.A. DE C.\1.,
@WWWA LAWWWA %.4" mW C.W" V @W&W,W & Ql*W&V:A &.A. WE. e"V., de manera solidaria a
pagar a la pañe aetara la lmdernnizaaión Comstitr¡cional, así cCImo al paga de las prestaciones
señaladas eR el considerando lX de la presente sentencia.

TERGERO: Se absuelve a las denrandadas GIJARD Ñ CUeeU §.4. EE C.V.,
GR|,JPO I-IVPR.O S.A. DE e "W"y GUARD & CLEAN §.A. DE C.V., a pagar a la parte actora
las prestaciones señaladas en el considenando X de la presente sentencía.

CUARTO: Se concede Ias demandadas GUARD hl GLEAN S.A. DE C.V.,
GRUPO LIVPRO S.A. DE G.V. y GU,AR.D & CLEAN §.A. DE G.V, el término de quince días
para dar eumplimiento voluntario a la presente sentencia.

QU!NT0: De conformidad eon lo dispuesto en el artíct¡lo V42bis de la Ley Fedenal
delTrabala, notifíquese la preserrte sentencia a través del buzón electrór¡ico a la parte actora
y dennandados GRUPO tlVPRCI S.A. DE C.V. y GUARD & CLEAN S.A. DE C.V, en curanto a
la dernandada GUARD Ñ CLEAN S.A. DE C.V., a través de los estrados . Acorde a lo
dispuesto en el artícula 3 Ten, fnacción Vll se corre traslado a las partes del texto de la
sentencia, en el juzEado laboral.

SEXTO: En eurnplitniento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y
segundo, de Na Constitueión Política de los Estados Unidos [Vlexicanos;23,113, fracción lX, y
12ü de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de
Campeche, se hace saber a los íntervinientes en los procesos que se tramiten en este
Juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al
rnismo, se encuentnan protegidos por ser información co¡Tfidencial, y para permitir el acceso a
esta informacion por diversas persCInas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya
causado ejecutonia, para no considenarse conno información reservada, pero además obtener
el consenti¡miento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo
que determine el Comité de Tnanspareneia.

hlotlfiquese y Curnplase.
ASI LO RESOLVIO, EN DEFIN.üITIVA, LA I-ICENCIADA ROBERTA AMALIA BARRERA

I\ilENDOZA, JAEZA INTERINA DEL JUZGADO LABORAL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO
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JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA INSTRUCTORA INTERINA
LICENCIADA YULISSA NAVA GUTIERREZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE, CONSTE.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 03 DE
MARzo DEL 2026, FrJÉ cÉou¡-R DE Norrncacló¡¡ poR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENcIoNADA, LA NonFrcAcrótt DEL AcuERDo y SENTENcIA EMtnDos EN
FECHA 02 DE MARZO DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA
pRESENTE coNSTANcrA, DE coNFoRMTDAD coN el anricuLo 74s-Bts DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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